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MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA CONTRATACIÓN, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLICADO RECOGIDO EN EL ARTÍCULO 159 DE LA LEY 9/2017 DE CONTRATOS DEL SECTOR 
PÚBLICO PARA EL SERVICIO DE CATALOGACIÓN DE FONDO ANTIGUO, RECOGIDA DE DATOS 

E INCORPORACIÓN AL CATÁLOGO COLECTIVO DEL PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO DE 
INSTITUCIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 
 
 

La Ley 8/2023 de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid en su artículo 2, apartado c, 
establece que integran el patrimonio cultural “El patrimonio documental, bibliográfico, en cualquiera de 
sus formatos, que tenga valor cultural. Este patrimonio se regula respectivamente por su propia 
normativa. No obstante, los bienes que lo integran y que fueran susceptibles de una protección 
específica se regularán, a estos efectos, por lo dispuesto en la presente ley”. El patrimonio bibliográfico 
de la Comunidad de Madrid se regula la Ley 7/2023, de 30 de marzo, del Libro, la Lectura y el 
Patrimonio Bibliográfico de la Comunidad de Madrid”. 
 
 
La Ley de 16/1985 de Patrimonio Histórico Español en su artículo 51 dispone que “la Administración 
del Estado, en colaboración con las Administraciones competentes, confeccionará el censo de bienes 
integrantes del patrimonio documental y el catálogo colectivo de los bienes integrantes del patrimonio 
bibliográfico conforme a lo que se determine reglamentariamente”. 
 
 
Por todo lo anterior, y en cumplimiento de la citada Ley 16/1985 de 25 de junio y de los artículos 35 a 
39 del RD 11/1986 de 10 de enero de desarrollo parcial de la misma, desde 1989 se viene realizando 
el Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico Español conjuntamente por el Ministerio de Cultura 
(Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas) y todas las Comunidades Autónomas. La 
participación de las Comunidades Autónomas queda regulada por medio de convenios con dicho 
Ministerio. 
 
 
Según la legislación antes citada, su realización corresponde a la Consejería competente en materia 
del libro y bibliotecas y, en concreto, es la Biblioteca Regional de Madrid quien lleva a cabo la 
coordinación, dirección y ejecución de los trabajos de selección y catalogación necesarios para la 
realización de dicho catálogo, según las funciones que tiene encomendadas en relación con el 
patrimonio bibliográfico en la Comunidad de Madrid  (art.41 de la Ley 7/2023, de 30 de marzo, del 
Libro, la Lectura y el Patrimonio Bibliográfico de la Comunidad de Madrid). 
 
 
El CCPB tiene como objetivo la descripción y localización de los libros y otros fondos bibliográficos y 
manuscritos pertenecientes a bibliotecas españolas, públicas o privadas, que por su antigüedad, 
singularidad y riqueza forman parte del Patrimonio Histórico Español. Es un proyecto en fase de 
desarrollo y está en proceso continuo de ampliación y depuración. Hasta la fecha se han integrado 
procedentes de instituciones depositarias de nuestra Comunidad y bajo la supervisión de la Biblioteca 
Regional de Madrid más de 500.000 ejemplares. 
 
 
Los registros bibliográficos describirán ediciones de obras impresas hasta 1958, tanto de monografías, 
como de los demás materiales que se van integrando progresivamente como música notada, material 
cartográfico, publicaciones periódicas, etc. También se realizarán registros de ejemplar para describir 
los ejemplares concretos existentes en estas instituciones. 
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Está previsto que se trabaje en las sedes de las siguientes instituciones, de acuerdo con las 
indicaciones de la Biblioteca Regional de Madrid : Universidad de Alcalá (UAH) Madrid, en sus sedes 
de Alcalá de Henares y Guadalajara y en las bibliotecas de la Comunidad de Madrid, dependiente de 
la Subdirección General del Libro, de acuerdo con el calendario laboral y a los horarios establecidos 
en estas instituciones, en jornadas de mañana y/o tarde No obstante, podrán añadirse otros centros 
de la Comunidad de Madrid para cumplir con los requisitos del contrato, aunque siempre ateniéndose 
a las proporciones establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
 
Para poder continuar con el inventario progresivo de estos fondos patrimoniales se propone el presente 
contrato que permitirá integrar un mínimo de 3.927 ejemplares en el citado catálogo, según las normas 
técnicas establecidas y, a la vista de los originales, en las bibliotecas depositarias.  
 
 
Se trata de un contrato de servicios contemplado en artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público y Código CPV 79995200-7 Servicios de catalogación, Anexo IV del 
texto. 
 
La Dirección de los trabajos será responsabilidad de la Jefa de Área de la Biblioteca Regional y 
Patrimonio Bibliográfico. 
 
 
Por todo lo expuesto, se propone la contratación de un SERVICIO PARA LA CATALOGACIÓN DE 
FONDO ANTIGUO, RECOGIDA DE DATOS E INCORPORACIÓN AL CATÁLOGO COLECTIVO DEL 
PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO DE INSTITUCIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID referido a un 
mínimo de 3.927 ejemplares, por un importe máximo de 55.641,05 €, IVA incluido, con cargo a la partida 
22706 del Programa 332B del Presupuesto de Gastos para el año 2025-26.  

 
 

En Madrid, a fecha de firma 
 La Subdirectora General del Libro 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Isabel Moyano Andrés 
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